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NOTA IMPOSTANTE.—lemediatynent* que los Sres. Alcalde* 
y BecreUric. reciban «te '‘BOLETIN^ diepondrin que se fijo 

M templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del numero siguiente

| Lea Leye», órúene» y amneioB que se manden publie»r 
: en los Boírtines Ofidalet so han de remitir al Jete politico 
¡ reapeotiyo, por cuyo conducto se pasarán 6 los editores o© 
: los mencionados periódicos. _ , ,

(Ordenes de 2 ds Abril, de B y 2' de Oo+nhre da 1864). 
| Lo» seflorea Secretario» cnidarin bajo en mas es tree te 
reeponsabilidad, do conservar loa númoroB de este £oieíi»i) 

j coleccionados para su encuademación, que deberi Terifi. 
cerseal ttnal de cada año. n

An vara acia.. Conforme con la condición 4. tel plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertar* 
ningún anuncio que sea & instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, 4 raz^ 
de 26 céntimos por Linea 6 parto de ella, y la venta de nu
mero», sueltos 4 88 céntimos,

Milsitcia id Me te Sfflistns
{daeeta del 16 je Diciembre) ..

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
I’amilin, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.
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MINISTERIO DE HACIENDA
t

JÜ NTA DE CLASES PASIVAS.
Publicación do las declaraciones'de derechos 

pasivos, hedías por esta Junta durante la 
roganda quincena del mea de Octubre til- 
timo.

Clasificaciones de la Península
Exorno. Sr. D. Carlos O'Donnell y 

^brea. Duque de Tetuán, rehabilitado 
bn el goo6 del haber anual de 10,000 
pesetas qae le fué asignado por acuat- 
*lb de la auprimida Junta de Pensiones 
civiles de 18 de Febrero de 1880, y le 

«

corresponde como Ministro que ha si- s 
fió da la Corona y reunir más de veta- J 
lía afioa da servicios.

Eicmo. Sr. D. Fernando eos-Ga
yón, rehabilitado en el gone dal haber 

,^naal de 10.000 peaetas qae le fué 
^eigua^Q por aonerdo do esta Junta de 
31 do Marso de 1836, y le corresponde 
nomo Ministro que ha sido do la Coro- 
ha y leunir más de veinte años de ser- 
Vioios.

Exorno. Sr, D. Manuel Aguirre de 
Teiada, Conde de Tejada de Valdosa- 
^^1 rehabilitado en él goce del haber 
^quél dé lÓ.OOO pesetas que lefué asíg- 
hado por aouerdo dé esta Junta de 14 
fié Diciembre de 1885, y le correspou- 
d® Û0Ç30 Ministro que ha sido de la 
borona y reunir más de veinte años de 
’eïvîôids. ' 

t _ D. Isidoro Macho y Navarro, olasifi- 
. o'ádo en concepto de jubilado con el ha- 
: ber anual de 8,000 peaeibs. ouatrtí qúiu-^ 

^48 partes del suelde de 10 000 que le 
•irve de regulador, y por reunir ^3

a Rus, 9 meses y 10 díaa de servicios. 
Extraoto de los míéiúo»- Subalterno de 
Qaeiooda públioe y del Ministerio fis- 

. oal de la Direooión general de la Beu- i 
' da 3 afios, 3 meses y 15 días; Ofioial ;

oaarto du Hacienda en la FisoaUa de 
dioba Direooión general un afio y 16 
dlasj Ofioial de ternera, segauda y pri- j
mera ciase en la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda 7 años, 6 me
sas y 3 días; Jefe de Negooiado de ter- 
oera olasu, Auxiliar de tá misma Aabeo- 
ría, 3 años y*S meses; Ofioial do cuarta 
y de primera clase, en comisión, Auxi
lia!' del Ministerio de Ultramar, oc alio

da clase, Aozil'ftT de la de prioaeróa del

{Ministerio de la Gúbarnaoión, nn mes 
y 4 dias; Jefe de Admíniatración de

1 terosfa, de segunda y de primera oU- 
! éb, Ofioial de la Seorataría del Miijíste-

i olaeifioado eju oonoepto de jubiíado oon 
L el haber anual de 2 000 pesetae, cuatro 
! quintae partes del aneldo de 2.oÚ0 qUa 

f v 6 mésesíJéfe de Negociado de según- j.l» sirve de regulador, y por reunir 37 
■ • * ' silos, un mes y 16 días de eervioios.

Extracto de loa mismos.' en el Ejército 
6 años y 6 meses; Te leg rafia ta alumna 
cou daatino á la Escuela práctica de 
manipulación un mes y 6 días*, Tele 
grafista, Oficial segundo de estaoión y 
del Cuerpo de Telégrafos, 16 años, 7 
metiaa y 25 días; Ofioial primero del 
mismo Cuerpo 11 añas, 10 meses y 14

no de Grecia y Justicia, 16 años, 7 me
ses y 6 días, y'Subdireotor de Estable
cimientos penales, con la categoría de 
Jefe de Administtaoión de primera 
clase, 6 áños y 28idla8.

D. Cristino Piñeyro y Fernández, 
olaeifioado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.800 pesetas, 
dos quintas partes del sueldo de 7,000 
que lo sirve de regulador, y por reunir 
21 eños, 11 meses y 29 días de servi
cios. Extracto de los miamc»; Pro.mot,or , 
fiscal del Juzgado do primera-instan- ¿.4« servicios, que en si ta ación da de 

sente je fueren recoooqidqa por aouerr 
do de esta Junta de 22 de Julio de

oía de Vigo un uBo, 3 mesea y 13 días; 
Jaez da primera inetancia de vatios 
pertidos, de ascenso y de término, 8 
años, 4 meses y 27 dias; Teniente fis- 
osl de las Audiencias de lo criminal de 
Jaén y de Lerma 8 meses y 2 días; Ma
gistrado de varias Audiencias 2 años, 
10 meses y 16 dies, y as le abonan por 
razón de cárrera 8.años; y por la mitad 
del tiempo 406 permaneció en situa-.| ouJo ,26 de la ley de Praaupuestos de 
ción de excedente 8 meses y 25 dias. í 26 de Mayo de 1836.

D. Luis de Loma y Corradi, Gonta- , Ctasifieadiin de Ultramar 
dor que fué de la Fábriba de Tabacos j
de Valencia, clasificado en .concepto j D. Vicente Torres7 González, Jefe 
de iubilado con-el haber anual de 2.100 ¿ de AJmioístráción deprimera olaso, 
«esotas .treshamtas partes dd eneldo, i Subintendente de Hdeiendh que fué en 
Se 3 600 que le sirve de regulador y ( la W. de Cuba, clasificado, en cumpli-

por reunir 39 afios, 4 ineses y dn dm 
de servicios. Extraoto de lo» mistnoH: 
en sesión celebrada oon fecha 4 de Sep
tiembre de 1895 le fueron reoonooidos 
en situaoión de nee an te 16 años y 12 
días, y se le abona por la .mitad del 
tiempo tranepurrido des-le 1.® de Mar
zo de 1866 hasta 8 de Octubre último.

i 611 CUjU pciiutAv lAw (jv* 

te por suspensión, 16 años, 3 meses y 
' 19 días.
1 D. Juan Manuel Morán y Esqueje,

f dias, y Jefe do eutaoióni ^ños.
1 D. Santiago Gangas y García, Ins- 
; pector.de tercera piase que fué de Or- 
j den público, olaBÍñoado an oonoapto

■ de jubilado oon el haber anual dé 900 
, pesetas, tres quíntsa partes del ëne^dp 
de 1,600 que le sirve de regolaiipr/ y 

' por reunir 29 años, 4 nieves y 28 dlc»

( 1886. _ .
j D, Críspulo Arrieta y Aristía, Ofi- 
. ciat de cuarta clase Je Saoienda pú- 
1 blioa, clasificado sin derecho á sefiara 
j miento de haber pasivo oomo jubilado, 
; por 110 rennir eLmínimum de 20 años 
i de servicios que al efecto exige el artí-

miento de la sentenoia dictada por el 
Tribunal de lo Coiitenoioso-adniínÍ8- 
trativo en 21 de Septiembre último,, 
can derecho al ao mentó de una tercera 
paru oobre el haber anual de 8.000 pe
setas que en oonoepto de jubilado le 
fué asignado por acuerdo de esta Jun^ 
ta dé 3 de Abril último,

1 Monlepíos de la Península

Doña Victoria Pérez y Jiménez, 
’ viuda de D. Alejandro Gómez, Ofioial 

de ouarLa clase qae fuá de Hacienda 
pública..Sa Is declara oon derecho á le 
pénsión del Montepío de Oficinas de 
600 pesetas anuales.

Ü Doña Adelaida Llorente y Eamlrez, 
> viuda de D Antonio Porpéta y Var- 
’ ga^, Ofioial de segunda clase que faé 
* de Hacienda pública. Se le declara con 
* derecho á la.pensión dal Montepío dé 
’ Oficinas de 760 pesetas anuales.
¿ Doña Francieua Pon y Muñoz, viuda 
* de D, José Campaláns Garganta, Cate- 
’ drático numerario que fué del Instituto 
' de segunda enseñanza de Toledo. Se 
T le declara ooú derecho á la pensión del 
1 Mo.nteplo de Ofioinas de 1.125 pesetas 
1 anuales.
< Doña Isabel Maoragh y Moreno, vin- 
*,da de D. Justo José Banqueri, Preei- 

dénto que fqé de Sala de le Audiencia
■ torfitOrial de esta Corte. Se le declara 
J pon derecho á la pensión del Montepío 
i do Ministerios de 2.000 pesetas anna- 
j les.
j Doña Jesusa Bar'-ús Sibelo, de es

tado viuda, huérfana de D. Ventara, 
1 Ofioial segundo que fué d« la Adminis-
■ traoión de Correos de Santiago. Se le 
* rehabilita en ol goce de la pensión del 
V Montepío de Correos de 376 pesetas 
" anuales que percibió hasta que contra- 
’ jo matrimonio.
J D. Aurelio, Doña Luisa y Doña Glo- 
; ria Valls y Belda, huérfanos do D. Ra- 
1 fael, Auxiliar de primora oíase que fu^ 
* del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
- les declara oon derecho á suaeder á en 
1 Thadre Doña Bienvenida en el goce de 
’ la pensión de 876 pesetss anuales qn»

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTIK OÜÔiS^^W^ËÀ t^ROVlHClA X® CORDOBA^:

éita paroi Uú haaLa que ou a try jo segan
do matrimonio.

D. Ramón, Doña Roaa 7 Doña Ma
lla Garola Biahá, huérfanos do D, Ra
món, Auxiliar que fué del Ministerio 
de la Gobernación. So les Qeelara con 
derecho á suceder á su difunta madre 
Doha Marcela en el disfrute de U pen
sión del Montepío de Ministerios de 
1.333 pesetas y 33 céntimos anuales.

Dofia Margarita Balaguer y Nava 
tro, viuda do D. Eduardo Pérez Sauz, 
Auxiliar que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se le declara, en cumpli 
miento da senteooia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 
en 26 de Enero último, con derecha á 
la pensión del Montepío de Ministe- 
TÍos de 1.333 pesetas y 33 céntimos 
anuales.

Dolía Dominga Rega y Fernández, 
TÍnda de D. Manuel Núhez López, To
rrelo que fuá del Cuerpo de Faros. 9e 
.le declara 000 derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas 
annales.

Doña Teresa Gené y Bergoflo, via
da de D. José Castellví y Farré, So
brestante tercero que fué de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 
500 pesetas anuales.

Dofia Mercedes Peyra y Zorrilla, 
huéifaua de D. Federico, Ingeniero Je 
fe de primera clase que fué del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le 
declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 2.000 pesetas 
anuales.

Dofia Consuelo Ruiz Querejazu, viu
da de D. José Santo.? y González, Au
xiliar que faé de Is Secretaría del Mi 
nisterio de Hacienda. Se le declara, en 
complimiento de la Beal orden dicta
da por dicho Ministerio en 29 de Mar
zo-último, con derecho é la pensión 
del Montepío de Ministerios de 1 760 
pesetas annales, en lugar de la del Mon 
tepío de Oficinas de 1.126 pesetas que 
se le concedió per acuerdo de esta Jun
ta en 3 de Octubre de 1396.

Dofia Emilia Esténoz y Díaz, vinda 
de D. Luis Moreno y Boetamants, Ca
tedrático que fué del Instituto de so- 
ganda enseñanza de Logrofio. Se le 
declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.126 pesetas 
anuales.

D. Antonio y D. Alejaadro Bocio y 
Ramos, huérfacos de D. Antonio, Ofi
cial de cuarta clase que fué de Hacien
da pública. Se les declara con derecho 
á suceder á sn difunta madre Dofia Do- 
iorea en el lisfrute de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 600 pesetas 
anuales.

Dofia Josefa, Dofia Enriqueta y Do- 
fi» Concepción Díaz de Rivera, huér 
fanas de D. Santos, Auxiliar que fué 
de la Redacción del Diario de Sesiones 
del Senado. Se les declara, en cumplí- 
miento de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 26 de Agos
to último, oon derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.333 pe- 
estás y 33 céntimos anuales.

Doña María del Filar García Férez 
Ochando, huérfana de U. Mariano Gar
cía Faig Samper, Jefe de Administra

ción de segunda clase que fué de Ha
cienda públioa. Se le declara oon dere
cho á ¡a pensión del Montepío de Ofi
cinas de 1.626 pesetas anualee.

Dofia Carmen AUbáu y Barreras, 
viuda de D. Epifanio Alonso Ablane
do, Oficial de tercera clase que fué de 
Hacienda pública, Se le declara oon de
recho á la pensión del Montepío de Ofi- 
oinas de 626 pesetas anuales.

Dofia Carmen Calzada Gilí, huérfa
na de D. Antonio, Delineante que fué 
de Obras públicas. Se le declara sin Je- 
reohe á la pensión del Montepío de Co
rreos que solicita, porque el citado des
tino d» Delineante nu está entre lea in
corporados á dicho Montepío.

Doña Luisa Echevarría y Urreiztie- 
ts, de estado viuda, huérfana de D. Jo
sé Robustiano, Jefe de Negociado de 
primera clase que fué de Hacienda pú- i 
blioa. Sa te declara sin derecho á la ;
pensión que solicita, por oponerse à 
elle el art, 21 de la instrucción da 26 
de Diciembre de 1831.

Dofia Elisa de Toledo y Sàuchez, 
viuda de D. Ricardo Mariano Smitch 
y Zulueta, Oficial primero que fué fiel 
Cuerpo de Topógrafos. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita, 
porque ninguno de los destinos desem- 
peCado* por sn marido pstá incorpora
do á Montepío,

Pensiones dei 'lesoro.
Doña Margarita Santos y Pazos, viu

da de D. Buenaventura P!á de Huido
bro, Fiscal que fué de la Audiencia de 
Pontevedra. Se le déclara oon derecho 
& la pensión vitalicia de 2.126 pesetas 
anuales.

Dofia Gertrudis Diez y García y Do
fia Pilar y Dofia Concepción Sampayo 
y González y Dofia Couadelo Sampayo 
y Díez, viuda la primera y huérfanas 
tes demás de" D. Pedro, Inspector que 
fué del Cuerpo de Ingeniefoa de Mi
nas. Sa les declara con defécho à la 
penaión vîtalibia de 2.260pesetas anua
les.

Doña Teresa Blanco y Caberta, huér
fana de 0. Valentín, Jefe de Negocia
do de primera clase que fué de Haden 
da públioa. Se 1e declara oon derecho 
á suceder á su difunta madre Dofia Jo
sefa en el disfrute de la pensión vita
licia de 1.600 pesetas anuales.

Doña Manuela Barba y Fernández, 
viuda de D, Gabriel Domínguez y Ló
pez, Inspector de segunda clase que 
fué de Vigilancia. Se le declara oon de
recho á la pensión vitalicia de 400 pe
setas anualee.

Doña Felisa Martín de Ballesteros, 
viada de D. Valentín López y Nava- 
lóa, Oficial do la clase de terceros que 
fué del Ministerio de Fomento. Se le 
declara oon derecho á la pensión vita- 
lioia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Ramona Suárez Bravo, viuda 
de D. José Grajera y Herboso, Subdi
rector que fué dal Moaeo Nacional de 
Pintura y Escultura. Sa le declaraoon 
derecho á la pensión vitalicia de 1.260 
pesetas anuales.

Dofia Francisca Jasna Carmona y 
Carmona, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Interventor y Oficial mayor, 
segando Jefe que fuá de la Admínis 
traoión de Correos de Bailén. Se le de-

- clara con derecho á la pensión vital! 
* oí* da 262 pesetas y 60 céntimos anua
les.

Doña Trinidad Matosas y Capilla, 
huérfana de O. Angel, Seoretauo que 
fué del Gobierno civil de Teruel. Se le 
declara con derecho á suceder á su di 
funta madre Dofia E^tébana en el dis
frute de la pensión vitalioia de 1 000 
pesetas anuales,

Dofia Enriqueta y Doña Elisa Asen 
J ei y Jiménez, huérfana de D, Mateo, 
' ÍJatedrático qua fué dal Instituto de se 

ganda enseñanza de Ganarías, Se le 
declara sin derecho á pensión del Te
soro por carecer el oansante dé sueldo 
regalador al efecto.

Montepio de Vítramar.

Doña Dolores Herrera y Cárdenas, 
viuda de Manuel Romano y Rizo, Jefe 
de Administración de segnuda clase. 
Administrador general que fué de Lo
terías de la isla de Cuba. Se le déclara 

1 Con derecho á la pensión de 2.187 pe 
setas y 60 céntimoa anuales oon el,au
mento de una ‘torcera parte más ó el 
de'otra cantidad igual é 1a pensión,'se 
gún que resida en la Península ó en 
Ultramar.

J Doña Dolores Hazañas y Verdugo, 
' de estado viuda; huérfana de D. Sebas- 

tián,. Administrador qne feé de do- 
j rreos de Ma ojia. Se le declara, en onm- 
1 plimieoto de la Real orden dictada por 

©I Ministerio de Ultramar en 21 de 
Septiembre último, oon derecho á su
ceder á su madrastra Doña Dolores 

j García Muñoz en el disfrute da la pen- 
i sión de 2.600 pesetas anuales.
j Doña Feliciana Oliveros y Saavedra, 
? viuda de D. Santiago García Mangi- 
5. róti, Oficial quinto. Serretaf¿o que fué
1 del Gobierno politico militar Je Joló.
1 Se le declara oon derecho á la pensión 
i de 200 pesos anuales.
fc Dofia CencepciÓD Roiz y Plaza, de 
1 estado viuda, huérfana de D, Iguaoie, 
I Vista que fnó de la Aduana de Matan- 
i zas. Se le rehabilita en juicio de revi- 
I sión en el goce de la pensión de 200 

pesos anuales que percibió hasta que 
contrajo matrimonio.

Dofia Josefa Díaz Fefia, viuda de 
D. José Hervía del Vilar, Ofieial ter
cero que fué de la Administración de 
Hacienda públioa de la Habana. Se le 
declara oon derecho á la pensión de 
626 pesetas annales oon el aumento de 
una tercera parte más ó el de otra can
tidad igual á la pensión, según que re- 
aida en la Peninsula ó en Ultramar.

Dofia Emilia Cañedo y Junco, viuda 
de D. José Alarcón y Jimeno, Fiscal 
que fué de la Audiencia territorial de 
Santiago de Cuba. Se le déclara oon 
derecho à la pensión de 2.600 pesetas 
annales oon el aumento de une tercera 
parte más ó el de otra cantidad igual 
á la pensión, según que resida en la 
Península ó en Ultramar,

Doña María del Pitar Salazar y Aya- 
la, huérfana de D, Miguel Antonio, 
Oficial que fué da la clase de terceros 
de la Administración general de Ren
tas marítimas de la isla de Cuba. Se te 
declara, en juicio de revisión, oon de
recho á suceder á su difunta madre 
Doña Marla Joaquina Ayala en el dis

frute de la pensión de 200 posos anna
les.

Dofia Dolores y D. Ignacio Fernán
dez del Pino y Miranda, huérfanos de 
D, Feanoisoo, Oficial segando qae f®^ 
do la Secretaria del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba. Se les d*olar« 
oon derecho à la pensión úe 400 pesos 
ann ales.

Pensión deí Tes0ro. de JJlíram<^
Dofia María Josefs Guerra y Eoi^' 

de estado viuda, huérfana de D Fidel, 
Subdirector que fué de Hacienda de la 
isla de Cuba, oon la categoría de Jof® 
de Administración de primera clase. 
Se le declara, eO cumplimiento de '* 
sentenoia dictada por el Tcibaaal dé 
lo Contencioso administrativo en 13 ^® 
Mayo último, oon derecho á la pensifs® 
vitalicia da 2 500 pesetas anuales, de' 
hiendo reintegrar al Tesoro de le i®'® 
de Cuba de las cantidades que hubiese 
percibido desda el día 6 de Dicie®®^*^® 
de 1894 por la peaeión del Montepi® 
oivíl de 4.166 pesf-tas y 66 oéotii®®® 
anuales, que se fe concedió por son?’" 
do de esta Junta de 14 da Diciembre 
de 1896, y previa deducción también, 
si no 86 hubiese efectuado ya, de ^** 
cantidades que desde aquel día se 
hayan abonado por cuenta de 1* m'^® 
de la pensión del Montepío milité’' "l® 
1.660 pesetas annafas qee venia dieír® 
tande, con ei aumsato de. una tercer® 
parte más sobre la mjsnQa,'oomo viod* 
del Biíigodier 0. Jníia Míiíb.

Pensión remuneratoria
Dofia Felisa González y Fueotes, 4® 

estado viuda, huérfana de D. Joaq®‘®* 
Médico fallecido del cólera morbo. 3« 
le declara sin derecho á la pensión q®® 
solicits por openers© á ello el artio
21 de la iustruoción de 26 de Didi’''® 
bre de 1831.

Mesadas de supervivencia
Dofia Nieveí: Mártluez DIfts, vio^® 

de D. Agustía Hernández Gcníáln*^ 
Portero que faé del Ministerio de * 
Gúbernacióu. Se le declara con derec 
á dos mesadas al respecto de 2.500 P 
setas annale». . ^^

Dofia Joaquina Muñoz Manso, ”® 
de D. Emilio Deán Caldeiro, Cab® 9® 
fué dal Cuerpo de S-goridad de ®® ^ 
Córte. Se ie declara oon derecho® 
mesadas el respecto de 1.375 pe®®*®

ponDofia Dolores Melich, vinda de 
Ignacio Vilamala, Auxiliar 9®’ . ¿ 
Sanidad. Se lo declara oon d®’‘““ ^^^ 

dos mesadas al respecto de 
setas anuales. •

Doña Joana Paulina Labayl® ®^ ^* 
viuda da D, Francisco Palanca ® ’ 
Bedel primero que fué do 1® ^^^ 
sided literaria de Valencia- Sé 1® ^^ 
clara oon derecho á dos m®®® *’ 
respecto de 1.260 pesetas anuales' ^^ 

Dofia Angela Picazo - 
da de D. Benito García Posada, '’ j 

la Comisiónnanza que fué da la uomi'»''- *^ ^y 
nente de la comprobación de p® ^ 
medidas. Se le declara oon 
do» mesadas ai respecto de 1.09 P®

tas anuales. jj
Doña Dolores Lacombe, ’i°

D, Gabino Huerta, Peón oapat® 9 | 
fuá de las oarroteras del Est®do.
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déclara oon derecho é dos meandaj_al 
lespaoto. de 8ál pesetas y 2^ oentitnos, 
inualoe.^ 1

Peña Doloras ifílÁn barretero, viu-^ [ 
áa de tí. Severiano éerdígnerb, Peón 
Capataz que fué de las carreteras def 
Estado. Sa le declara oon derecho é dos 
mesadas al respecto de 821 pegatas y 
SS eéntimos anuales.

Doña Felipa Carnérp y Doomingiiez, 
^ioda de.. Ú. Ignacio Mardon^es, Aspí-** 
tsnle (de segunda jílase que^fué dé Ha- 
®f0uda pública, pe, le declara,.en oum- 
pliáíento de la Reel ¡orden dic.taáa por 
®l Ministerio de Hacienda en 28 de 
Septiembre último, con derecho à dos 
’tesadas ai respecto de 1.000 pesetas 
túneles. ;

Boña Panstina Díez López, viada de 
Felipe Cabañas, Peón caminero que 

^oó de las Oarreteraa del Estado. Se le 
declara con derecho A dos mesadas al 
'«epeeto ¿g 730 pesetas anuales.

Doña Pabla Rodríguez de Torres, 
nítida de D. José Jenaro Ramos Gar 
ti®, Peón caminero qua fue de las oa- 
^tétaras dei Estado. Se le declara oon 
derecho á dos mesadas al reepeoto de 
^®b pesetas anuales. .

Bofia Eacarnaolóo Cagigos López, 
^’nda de D. Jnán Cardona. Peón cami- 
’’*ro que faé de laa carreteras del Es. 
Mo. Se le declara con derecho à dos 
’tasadas ai respecto de 730 pesetas 
ttualas,

Bofia Ramona Pereira, viuda de Don 
^btouíQ Carreira Río, Ordenanza que 
^“é de Telégrafos. Se le declara con de 
tocho á dos mesadas al respecto de 726 
pose tag g]jQg[0g^

Bofla Leonor Hernández Montero, 
’’“da da D, Antonio Herrero Morola- 
Í®« Guardia de segaií'íía otase qde feé 
^®i Cuerpo de Seguridad de esta Cor- 
^®' Se ¡a dcolarB cotí derecho à dos me- 
”^088 ai respecto de 1.000 pesetas anua
les;

Lúnosna de Almadén
Gruz Florencia Jurado y Moyano, 

y’^da .de Francisco Aitami rano, traba- 
Í®dor qne fué de las minas de Alma- 
^^b, Se le declara oon derecho é la li- 
®P8Ha de 50 céntimos de peseta día- 
Sos. '

Madrid 12 de Noviembre de 1897.— 
^“ B.**: El Presidente. Sagasta.—Ei 

'^oal Secretario, Federico Asquerino.
(«Gacetan Sel día 17 de Noviembre.)

GOBIERNO CIVIL
nx n* 

^‘HOVIIVCÍÁ be CÓRDOBA

Num, 8686
Número del expediente 3792

UINAS

Don Tomás Merino y Borréa, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qne por D. Manuel Gar

ola Pedrajas, vecino de Almodóvar, sé 
he presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia techa 6 de 
Diciembre de 1897, solicitando se le 
concedan diez y ocho pertenencias pa
ra la mina deoomioada San Antonio, 
de mineral hierro, sita en el término

•• eucueutreu; é disposioión de los ¡ de Posadas y sitio llamado Calamón,
Jopeados respectivos, si no acreditan . término de Almodóvar del Rio, pro-
•n el acte en légitima procedencia- piedad de don AgoetÎn Paez, lindando j

Córdoba 16 de Diciembre de 1897. P^r todos vientos con terrenos de refe- '
El Gobernador, | rida finca Calamón; ouyo registro le ha

Gil María Fabra. 1 sido admitido por decreto del señor Go-

Circular número S68S
Encargo é los señores Alcaldes, 

,^’^Birdia civil. Vigilancia y demás de- 
inaudientes de mí autoridad, procedan 
^ ‘a busca y rescate de las caballerías 
''^Jas señas é coutinnaoión se expre
®^u, robadas da los puntos que también 
®® indioen^ y de ser habidas las pon- 
^*^ân, ooQ Ias personas en ouyo poder

bemador de 10 de Diciembre de 1897, í lleva los números 72 y 74; su fachada 
sal^C mejor áéreohp, bjtjo,la siguíente’^ mire é Poniente, y lindé*por au dere-, 
designación: Sç tendrá '^or punto de j elija entrando oon casa de los herederos 
partida una oaliosta <|pe hay à’ la.parte ’' de Servando Torres; pot tu izquierda 
de Pon iente., pa safio-ye) arroyo dé ^a-'^boon otra de aquella testamentaria, y 
geros y /renté á la casa do la finca de , por la espalda oon tierra calma de Ra
la señora vigda de Grada, hoy propie- 1 fael Díaz, tasada dicha participación 
dad do don Agustín Paez, enyó .punto j eu la suma de ciento oinopenta pese* 

dos, de 6 meses de edad, con las orejas, V de partida di^ vistas al te-ítero d'e Pp- 1 tas^ 160
" p Habiendo señalado psrS el remate el

direcoión.se .,m.0dj.ríin^lOl)^ metros^y^se |¡ dÍa^treinta y uno’ del actual y Lora de 
ooreosrá ta Lóestaca: de. es,ta diracoión. f las doce de, sa mañana, on Is Aadien- 
Modjo^a ^a^msdiféa^^QQ Eqst|-0S; y se b cm de este Jezgado; previnién'dose quo 
oobn-ídcé iV.Vbdé e.sU-d'irécción H. se t loa lioitadorea h#brin de consignar en 
medirán otros 700 metrqs^y sé colocaré, 
la 3.*, y-.de este djr^o^n Poniente,áo ■ 
medirán 300 metros, quedando así ce- ;

1 .^ Señas gu6 SÉ cita^
; _,De D. Manuel ^García, Dedraj^e, v6-_ 
Jo [no de Almodóvar del;RÍq,(,un.a yegua 
'de 4 eflo3, pelo_,negrp, ajaada la marca^j 
tieqe dos vejigas curadas en,,h>,8.bfp-. 
zos por la parte de afajraj

De Antonio Romero Rocaero, tree 
curdos, un» henabra, pelo ptieto, pela

rasgaras y la izquie^^a mosoapor d.e- J niante de la referida casa y ea v
lante.. -u !

pe Bàltasar^j^j^gçre^q ...Ayalos, una¡ 
y,^^,ua ^ lá años^j>^o<caatañp,, l,n9ejo 
algo corrido,- con un dedo,, sobre la 
marca, oalzaija de Ias. dos patas y sin ’ 
hierro; una potra de cuatro aBos, cas 
tafia clara, cabos negros, con la obla, 
orín y palos blandos salpicados en la 
frente, con tr®^ dedos sobre la marca, 
sin hierro; otra de cuatro afios, oastafia 
clara, naraujads, con un, temiendo de 
pelo negro en la cadera izquierda, sin 
hierro; otra de cuatro afios, oastafla os
cura, calzada de upa pata,

' Los oonduotopea cuatro hombres A ■ 
' caballo, con montaras oubiertaa de^za- j 

leas blancas y con .vestido negro, y ■ 
lino de ellos mediapo, moreno, giuesO 

[ y con bigata y patill,a corrida.

í Número 3687
SECCION DE MINAS "

1 NOTIFICACIÓN
lío residiendo en este capital D.,Ma

noel Soto Medina, vecino de L» Gran- 
juela, ni teniendo representante legal 
en ella, se le hace saber qne en el ex 
pediePte de registro' titulado "Nuestra 
Señora del M¡lagro„, núm. 3 636, de 
mineral hulla, de! térthino de Fuente 
Obejuna, ha 'recaído, 000 fecha 15 del 
actual, el siguiente decreto:

"Visto el informe del Sr. Ingeniero 
Jefa de Minas, en el cuál se hace cons
tar que no ha procedido à la demarca
ción del registro titnlado "Nuestra Se- 
flora del MilagrOn, núm. 3:636, por no 
existir terreno franco,

Vengo, en vista de lo expuesto, en 
declarer nulo, fenecido y sin curso este 
expediente.,,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 16 de Diciembre de 1897.
El Gobernador,' 

Gil María Fabra.

JEFATURA DE MINAS

Trade el perímetro, J
Lo que se publica de orden del se- 

ñor Gobernador por medio da este, { 
edicto, para que en el.término de se
senta días puedan prodnoir sos recia- 
maoiongai opuferme al art. 24 de la ley, 
los que se orean con derecho para eilo. 

Córdoba 15.-dq Diojembre de 1897.— 
El Ingen ¡ero Jefe, Tomás M^-rino.

/j'üZWús
•LUOENÏ

Número 8^61 ,
Dou Pedro Huertas y Albania, Licenciado en 

Derecho Civil y Canónico y Juez munici
pal de esta ciudad.'
Hage súber: Qáe’' en el expediente 

juicio verbal oivil que se sustancia eñ 
éste Juzgado à îùstanoia de Doo Aure^

i

Ito de Flores Rodrígaez, representado 
por el Procurador Don Miguel Lopez 
y López, contra la testamautarla de 
Pranoisco José de la Torre y León, re- ; 
presentada por sos hijos Gonzalo, 
Francisco de Asís, María de la Paz y , 
Andrés Torras Galindo, menores dé 
edad, y per la consorte del causante y 
madre de éstbé, con pétriá pótestad, 
Defla Isabel Galindo Osuna, sobre co
bro de doscienta cinonents pesetas de 
principal, costas y gastos cansados, he 
mandado, por proveído de hoy, sacar

j à pública subasta los bienes siguientes: ; 
j La tercera parta, proindivisa con i 
1- Francisco da Asís y Rafael de la Torre

y León, de la oasa-tinagería calle An- i 
cha, de esta ciudad, números 76 y 78;
so fachada mira á Poniente, y linda ’ 
por su derecha entrando con otra de '

1 Francisco de Aais de la Torre Barrio-
’ nuevo; por su izquierda con más de
1 María de los Dolores Orellana, y por la ■
1 espalda tierra calina de Rafael Díaz ' 
J Rodrígaez, hebiendo çido tasada dicha 

tercera parte en ciento cincuenta pe
setas. 150

i Otra tercera parte de la casa linage- 
i ría en dicha calle, número 74, en pro- 
! indivisión con el resto d\. Francisco 

de Asía y Rafael, que linda por la de
recha satraodo con casa de Don José 
Sanoho; por la izquierda hace esquina 
al Callejón del Huerto, y por la espal
da con pátios de Don Joan Jiménez 
Reyee,valorada expresada bercera par
te en dosoientea oinouanta pesetas. 250

Y por último, la tercera parte de mil 
seteoientas noventa y seis pesetas y 
ochenta y cuatro céntimos y tres ooar- 
tos de otro en el valor de una casa y 
fábrica tinagería en repetida calle, que 

la mesa judicial, previamente, el diez 
por ciento del valor dado A menciona
das partibipaoiónes; que hó se adiniti- 
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y qne los títu
los de propiedad obran unidos ai expe
dients para que puedan ser ezamina-

l dos,’ y no tendrán derecho loa lioitado* 
j res a exigir ningunos otros.
’ Dado en Lacena é tres de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y sie
te,— Pedro Huertas, — Por mandado de 
S. 8,*, Antonio Chacón.

BARCELONA
--Nhm. 8689

Don Luis Mártlftea Dría, primer Teniente 
del primer betaUón de Artillería de plaza 
yjuez ioatruc or del expediente de ab- 

' intestato por fallecimiento del cabo que 
, fué del ejército da Filipinas Gerardo Pe

ña Yushanrhe, ocurrido el día 15 de Fe
brero de 1896, en la travesía de Manilo & 

1 . esta, capital y á bordo del vapor “Monse- 
i rrat,„
t Usando de las faou,ladee quo la ley 
' me concede, por el presente edicto ci

to, para qne haga eaber sus derechos 
otmo heredera en el citado expedien
te, i Petronila ó Petra Peña Yushanr- 

- be. natural de Gnernioa, provincia de 
Vizcaya, de treinta año» de edad, hija 

' de Juan José y María Rosa, difuntos, 
y naturales él de Guernica (Vizcaya) 
y ella de Abadeano (Vizcaya) y her
mana del difunto, la que según noti
cias de este juzgado marchó é Andaln- 
cía desde Bilbao por los años 1888 & 
1,889; pues así lo tengo acordado en 
dilígenoia de este día.

Dado en Barcelona, cuartel da San
ta Madrona, á dos de Dioiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Luis 
Martínez,

1 
> 
i

MONTORO
Núm. 3S90

Don José García Valdecasas y Garola Valde
casas, Jaez da instrucción de esta ciudad y 
en partido.
Hago eabar: que en este Juzgado do 

mi cargo y Escribanía qne despacha el 
actuario, ae siguen diligencias de apre
mio contra Manuel Serrano Fimia, 
para hacar efectivas las costas á qne 
ha sido condenado en causa qne se le 
ha seguido por lesiones, en las ouates, 
por providencia de hoy, se ha manda» 
do sacar à pública subasta, por tercera 
vez, para en venta, por término de 
veinte dUs, el derecho de propiedad 
de tas fincas que á oontinuaoióu se ex
presarán, habiéndoaa señalado para bu 
remate el día siete de Enero próximo 
venidero, y hora de las diez de sn ma
na, en los estrados da este Juzgado, 
sin sujeción à tipo.

FINCAS
lina quinta parta proindiviea de una

Ministerio de Cultura 2024



J^LBTIN onOTALl^^^ DE OOKDOBA

cuarta ó aea ana veinte ava parte tam- 
L éu proindíviea de una Beis octavas 
¿te una quinta parte de lae AceBaa eo^-' 
nocidas por las AosBueías, que se éu-' 
onentran en la margan izquierda del

pedazo da terreno en el sitio denomi
nado Peña Ala, término municipal de 
esta villa, de sabida oomo de dos fane, 
gas, que linda al Saliente oon terrenos 
de Severa Conde; Norte con arroyo de 
la Mótanza; Mediodía oon dioha SeveraGdadalquívif, por bajo del puente y

caras da este poblaoión, compuesta do J Conde, y Poniente oon haza de Pran
des bóvedas en oomaniaaoión le una ' ~
con la otra, que ocupa una euperfioia 
de a^teata y ocho metros cuadrados, 
oon sus pasillos y patín, en cuyas bÓ-. 
vedas hay cuatro piedras de moler, y 
de ellas es una de ruedas para moler 
semillas pardas, y las tres restantes 
pira harinas finas, son de pozo y de les 
nombradas CabfeBas, teniendo además 
á la izquierda entrando una limpiadora 
de las nombradas francesas, correspon
diendo también á la indicada parada de 
acefias, la mitad de un molino harinero 
que se enoueutra en el arroyo de Mar- 
tío Gonzalo y es el primero subiendo 
por el mismo arroyo, con dos piedras, 
de las que corresponde á esta parada 
de aceñas, la segunda. También perte
nece á esta parada de aceñas ignal par 
tioipaoión qua de ella se expresa,' en el 
huerto que hay junto à is misma con 
no cele mía de cuerda é igual parta en 
la casa y gallíaero q^fij lo perteoepe, 
todo Io. que ha ai do apréúiadb.¡eu dos 
mil cien pesetas. "a'S'ÍÍ^'

La tercera parte pro in divisa de la 
nuda propiedad de très suerted j^é oü

oisoo Romero; ha sido retasada en se
senta y seis pesetas sesenta y siete cén-
timos. 66 67

Otro pedazo de terreno en el sitio 
llamado Barrancos del Sacristán, de 
este término, de cabida como de diez 
oelemiüos, que linda ai Saliente con * 
tierral y veredas de la Jarosa; Norte 
coa Francisco Romero; Mediodía con j 
terrenos de Santiago Aperador, y Po- , 
aienta con veredas de las Ventosas; ha 
sido retasada en treinta y castro pese. ^
tas. 34

r
Otro pedazo de terreno en el sitio 

llamado Cerro Lneogo, de este térmi
no, de oabida oumo da diez oeíemiaes, 
que linda at Saliente oon terrenos de 
Antonio Ounde; Norte obn hazas de 
varios Vecinos de esta villa, y Madio- 
día y Poniente oon os mi nos del Soto; 
ha sido retasada en treinta y onatro
pesetas. 34

compuesta de doacuérpos, tres habita- I. 2.* Que serán posturas admisibles 

oiones, cocina, corral y cuadra cíe nue- | las que cubran el de las dos terceras 
va 00natrnoción; ha sido retasada en 1. partes del valor liquido fijado á los 
oiento sesenta y siete pesetas treinta | bienss', y transcoffida una hori s® ad

mitirán pfoposioienqs por otra horay tree oéntimoB. 167 33
Don Igoaoto López Madnefio.—Ün 

pedazo da terreno en el sitio llamado 
Cofradías, de esto término manioípal, 
como de oelamín y medio de cabida; 
linda ai Saliente óón tierras de Anto 
nio Conde; Norte oon terrenos de 
Franotsoo Gálvez Garola; al Mediodía 
con cerca da Don Angusto Gaeta, y 
Poniente oon Don José María Amaya; 
ha sido retasada en oinouenta pesetas.

60
Otro pedazo de terreno en el sitio 

llamado Laa Chozas, de cabida oomo 
de diez celemines, que linda al Saliente 
oon vifl ia de Valdelobos, de estos ve- 
oinos; al Mediodía oon oerca de Anto
nio Conde; Poniente oon Don Pedro 
García, y Norte oon oerea de Jorge 
José Muñoz; ha sido retasada en oiento 
treinta y tree pesetas treinta y tres
oéntimos. 133 33

ver en Ia sierra de este' término,. p*go 
del Madroñal, y otra en las Caderas de 
Oaohneho, en el Riqnilló, oon aéisoieu- 
tas ochenta y ana plantas las cuatro, y 
ha sido apreciado ese derecho en ¿eta- 
oientae BoSenta y nueve pesetas.

769 
ADVEBTENOIAS

1.* Que se admitirán tuda clase de 
proposiciones.

2.“ Que para tornar parte en la 8U.^ 
hasta, daberán loa licitadores consig
nar previamente en la mest de! Juz
gado ó en el eatableclmiento deatípado 
al efecto, una cantidad igual por ¡ó 
menos al diez por ciento efectivo de lá 
que sirve de tipo, ein ooyo reqdiáitq no 
serán admitidos,

3.' Y que por ahora no se he supli
do 1a falta de títulos de propiedad,

Dado en Montero á once de Diciem
bre de mi) ochocientos noventa y siete. 
—José García Valdeoaaaa, — El actua
rio, Licenciado Juan Miguel Criado..

Otro pedazo de tierra en la finca 
Turruñuelo, de este término, de cabida 
oomo de una fanega, que linde al Sa 
lienta oon terrenos de Anastasio Apa
rador; Norte oon Don Nareo Valverde; 
Mediodía oca camino de Caaes Pedra
jas, y Poníanta oon Juan Pozuelo Ape 
rador; ha sido retasada so oinouenta
pesetas. 60

Otro pedazo da terreno en el sitio 
llamado Qaiflones de las Casas Yer
mas, de este término, de cabida como 
de nneve oelemines, que liada al Sa
liente con tierras de JJarta Josefa Mo
reno; Norte con camino llamado de los 
Cinoo Duros, y Poniente y Mediodía 
coa hazas de estos vecinos; ha sido re 
tesada en cien pesetas sesenta y siete
oéu tipos. 100 67

}

Ageieia BjetniíYa iel Ajuatemifiiiip

Número 3634 .v
- EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA 
■Don Vicenta ^^, Jordán, Agente ejecutivo 

para hacer efectivos los décitoa por consu- 
moé do sata villa. • •
Hago saber? qne en virtud dé próvi- 

denóia dictada por esta Agencia, dofa 
fecha 20 de Octubre ultimo, en sTex 
padiente general de apremio qué sési- 
goe eu esta localidad por débitos de ¿1- 
oho impuesto, correspondí en té á variés 
ejeroioioaí, se sacan á pública enbaeta, 
p-'r segunda vez, Io9 bienes- inmuebúa 
que é continuación se expresan, coa la 
baja de las dos tetoeraa partes de su 
tasación. .

, Don Laciano ManaÜla Tomoof^na

Don José María Gálvez.—Una cuar
ta parte da casa calle Plaza, núm. 13; 
3Q fachada mira al Mediodía, que linda 

(por la derecha de su entrada con otra 
de Üeoilio García, núm. 15; por la iz- 
qnierda oon otra da Antonio Gelvez, 
núm.11, y por la espalda con corrales 
de. Don Pedro Garola: sa compone da 
tres cuerpee enoamarados y tres habi- 
tftoionee, cooina, ouadra y pajar; su fa- 

!' phada mide diez varas per setenta de 
oorral y fondo; ha sido retasada en 
nien pesetas sesenta y siete céntimos. 

.100 67 
1 Don Demetrró Fernández Aperador. 
J —Una cerca en el sitio llamado del Po-

Otro pedazo dé terreno en la cerca 
llamada Cordoneras, de este término, 
oomo de seis oaiemines de cabida; Im 
da al Saliontacon Jorge José Muñoz; 
al Norte oon ‘callejón llamado de las 
ViñaB;al Mediodíaoon Don Pedro Ger- 
cía, y Poniente con Zofga José Mofloz; 
ha sido retasada en ochenta y tres pe
setas COB treinta y tres céntimos.

_ 83 33
Pe la viuda da Juan García.—Una 

casa calle Raa’, núm, 6, que su facha
da mira al Norta, compuaeta de tres 
ouerpos encamarados, cuatro habita
ciones, cuadra, pajar y oooina; linda 
por la derecha de su entrada con ptia 
de Gabriel Aparador; por la izquierda 
oon Dou Nereo Valverde, y por la es 
palda oon referido Don Nereo; ha sido 
retasada en mil ciento treinta y tres 
pssetas con treinta,y tres céntimos.

1133 33
Don Domingo Galvéz García.—Una 

óéroa en el sitio Ífaihado Las'' Campa
nas, término municipal' do esta villa, 
que Iluda ai Saliente oon oeroa de loa 
hijos de Bartolomé García y otros ve-

; más que cobran 'el débito y o'p.stss-
3.’ Que los títulos de propiedad q'i® 

los deudores presenten estarán d® ®J' 
nifiesto en e.sta Aganoia, sin podar eH 
gif otros y quS si so careciese de ello* 
se suplirá su falta en Ia forma qne 
prescribe la regla 6“ del art. iJ dél 
reglamento de la ley Hipotecaria, por 
ouenta de los remátantes, á los oaalaá 

. des p aés se les ’desOOntarán del precio 
íe la adjodioBoión los gastos que ha
yan anticipado.

4.° Que los rematantes se obtig*^ 
á entregar en el acto da la subasta 01 
importe del principal, recargo» y ^P® 
tas del prooedimjento ejeontivo q^P^ 
adaadan tos contribuyentes de quisP®® 
procedan las fincas subastada-'» Í hasta 
el completo del precio del remate, 0® 
la oficina de esta AgenoÍB) ant®® '^^* 
ótorgamieato de la escritura, Beg’^j*^ 
disponen les. artfonlos 37 y 39 d® * 
instrucción Jo 12 de Mayo do 1888.

Lo que se anunoia al público 0*^ 
oumplimieato de lo, dispoeáto 00 la '^^ 
g a 4.* dai art. 37 citado.

ba to en el Guijo á 14 de DioiñOibro 
de 1897.—El Agánto ejeotitivo, Vi0®“ 
teTlá. ‘’

Sección de anuncios

oínos; al Norta oon FrauoieoO Herruzo; 
Mediodía con callejón de las Campa 
ñas, y Poniente con cuesta de lea Po
zos, rejeada en ochenta pesetas.

Don Juan Muñoz Gálvez.—Una oasa 
calta Barrios, marcada con el núm. 2, 
duplicado; ac fachada mira al Modia, 
día, y linda por,la ..derecha entrando 
con ÿtra de Eugenio F8rrarp8;rpo[’ la 
izquierda con otra de María López, y 

t ** «apside círralée oon herreña! de 
| ceta, de este término, de diez celemí- Edoardo Oo„j y 'dfrósvéciitóe-' sé 
i nos de cabida, que linda al Saliente J onmnnno A¿it
* 1 { compone de tres puer pos enoamarsdos, don ceroa de Manuel Romero (mavórl: í-a. k/kif» • a^»rauo8,

. . j i . ' j tres tac tones, cocina, cuadra v!• ^Norte oon otra de la viuda de Juan ! , votara y pa-
J^f» hs SaUO retasa da ep nov6ata.y-,treBt Garola; ai Mediodía y Poniente con 

rterVeobis de Doña Pilar Gaste; ha sido 
ratasada an doscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y siete céntimos.

pesetas treinta y uuatrv eeutimíjs. ■
’ - 93 34
| La subasta se efeófoará en al local 
j dé la Casa Ayuntamiento de esta vitia 
A el día 20 de este mes da Diqiembre, do 

diez á doce da su mañana.
j Para conooimieuto general se ad- 
J'víerte: ' , ' ' "
S 1. Qué Io% deudores pueden librar 
1 sos biénés pagando 'el principal, y ye- 

n ' ^®. pfodadimiento, antes de oe-
|:ca del referido Don Nereo Valverde: j fráreé ef retnate. ' -

9
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Don Joan Santos Gelvez.—Una ca
sa oslle Real, núm. 2); que sn fachada

3 mira’ al Poniente; linda por îa derecha 
I'M# su entrada oon cerca de Don Nereo 
5-Valverde; por ia izquierda cotí ósea de 
ivNorb*rto Aperador; y espaída con cer- ?

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal» se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la adminístracióii 
municipal, se remiten â vuelta <1® 
correo, haciendo el pedido ^ ^® 
imprenta del “Diario de Córdoba. »»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha' 
Ilan de venta en la imprenta ^® 
DIARIO DS CORDOBA.

LAS UVENTAS ' 
trimestrales para Ias zonas reca*^' 
dadoras de contribueíones, sa ha
llan de venta en la imprenta del 
DIABIO DIS ÓÓRljpBA.

LOS CER3^IFICA- 
dos, trimestrales del,l por 100.»" 
Jbre pagos, y spelái^, 'pQ hallan de 
veaU ep la imprenta del DH Rl^ 
DE CORDOBA.

LAS NUEVAS KB- 
laoiones dé ¡Utas y bajas de la ma- 
trícula industrial sé hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba „, Letrados 18.

■ Jjós pedidos:se remitep á vuel
ta de corr00.■

Impcenta del DIAKIÜ DE CÓBDO®^

Ministerio de Cultura 2024


